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GACETA DE MADRID
SABADO 4 DE MAYO DE 182a.

noticias sxtrangeras.
ALEMANIA.

Augs burgo C Berciera) // de Abril.
Se asegura que en un cornejo de catado celebrado en Viena , y al cual 

han asistido el embajador de Rusia, el conde Golowkn y el senador 
TatiscKíft', te ha resuelto que te hagan nuevas gestiones en Conttanti- 
nopla para saber si la Puerta insiste en su resolución de no admitir el 
ultimátum del Emperador Alejandro- Añádese que se dará este paso si
multáneamente á nombre de todas las potencias cristianas que tienen 
ministros y agentes diplomáticos cerca del Gran Señor.

Francfort i/ de Abril.
Por noticias de Petersburgo se sabe que la actividad que se notaba 

en el ministerio de Estado se ha comunicado al de la Guerra.
Escriben de Seralin con fecha de 4 del corriente que la Servia está 

amenazada de una crisis. Parece que el bajá de Belgrado exige de todos 
Jos caud líos servios la entrega de tus armas, á lo cual se niegan perti
nazmente. Los turcos amenazan ir sobre Nissa, y los servios procuran 
poner en salvo á sus mugeres ¿hijos , llevándolos á Hungría, donde han 
pedido asilo.

INGLATBtCA.

lá.ulrei 19 de Abril.
Fondos públicos, 3 por 100 consolidados y8%-. 4 por too 94f: 5 

por 100 10:4.
Ayer se celebró en la secretaria de Estado un gran consejo de Ga

binete, al cual asistieron el lord canciller, el conde de Liverpool, el 
marques de Londonderry , el conde de Bathurst, Jos Sres. Peel y Ro- 
binson, y ei vizconde de Sidmouth. Duró muchas horas; y se trataron 
en ¿i negocios de gravísima importancia.

Ei vi rey Je Irlanda ha publicado una proclama, en la cual ha de
clarado á muchos baronías del condado de Tipperary en estado de re
belión y fuera de la ley.

v-gun noticias de Irlanda parece que se ha verificado el desarma- 
merlo n algunos distritos. Mr. Glcbe , magistrado de Billingary, ha 
sido muerto alevosamente por loa insurgentes; y aunque se han hecho 
diligencias por coger á los matadores, no ha sido pcs.ble haberlos á las 
n anos. El tribunal de Cork, ha sentenc-ado i muerte á muchos tuga- 
tos convencidos de incendio y homicidio.

FRANCIA.

París 32 d - Abril.
El Monitor publica una carta del duqu. Fitz-J imfs, en la que se 

da una id a de los txcesosque se cometen en algunos puntos de la Fran
cia. Dice pues e tre otras cosas lo siguiente: »» Las mas t rr b es desgra
cias tienen sumergidos á loa habitantes del departamento de) Oise en loa 
honores de la desesperación. Cada día hay un nuevo incendio; las lla- 
n. o abrasan lugares enteros, y lo que aumenta la consternación general 
o i¡ jc ¡Os autores invisibles de estos execrables delitos han podido has- 
t. ¿aura no solo ocu tarse á las pesquisas de la justicia, sino á la vígi- 
1.0. a ne los vecinos de los pueblos que tan interesados están en desa
brirlos. Entre tanto lo» maiévu’.os jr enemigos del Gobierno se aprove
chan de esta ca.am.dad púbi ca como de un medio para ag lar y exaspe
rar los ánimos; asi es que las calumnias contra los nobles y .or.M los 
c.eneos se propagan con mi- a actividad. Ellos son, se di.e, los que 
q.n reí) vengarse por es!; m d o de los qu- posen bienes nacionales ; ni 
aun s, respeun los nombre» mas augustos ; y no hay absuido m atroci
dad que no iri enten para que tecaiga contra el R v v su Gobierno la 
des cspetac.on de las desgraciadas victima, de estas inicuas tramas ’’

h n seguida exhorta ei duque á los habiten.* d.i departamento á 
que acudan á socorrer á sus conciudadanos y á prestarles algún alivio en 
tan inaudita calamidad , lo primero para curies ei consuelo que la hu
manidad reclama, y lo segundo para imponer silencio á la calumnia.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Vientre j de Mayo.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL >l$OK ALAVA.

Sesión extraordinaria del 3.
Leída el acta de la amer o, quedo aprobada.
Se leyó y mandó imprimir la tercera parte del código sanitario.
Se continuo la discusión sobre el presupuesto de gastos del minis

terio de la Gobernación de Ja Peni mui 1.
lnstrtcccton publica.

Para atender al pago de este importantísimo objeto , que si no fue

ra por nuestras estrecheces debería exigir mayores sumas, se pide por 
el Gobierno la moderada de 4.311,334 rs.; habiendo el mmisteuo he
cho castigos importantes en ei presupuesto que se le dirigió. S n em
bargo, Ja comisión cree que se deben hacer las siguientes rebajas en Jo 
que se pide.

1/ La general en los sueldos de los empleados Está ya aprobada.
2.a Ei sueldo de dos directores , cuyas plazas no se proveen por aho

ra. Esta también aprebado.
3** La partida de ioo9 rs. destinados para la publicación de obras 

literarias se podra economizar por ahora.
Et oí- Buey opinó que esta partida no debía suprimirse, y que tan 

lejos de esto se debía dc|ar a disposi.ton del >.r. secretar.o una caminad 
fija, ó bien laque ei Gobierno juzgase, conveniente para que se in
viniese en el obj to que se cita en esta r-b.ia, y que de 10 centrarlo 
resultaría que en España habría una abso.ura privación de le* obra. ;-uo. 
ñas que se pudiesen imprimir; siendo mdecoroiO que no se destinase ni 
una sola peseta para este objeto.

El ir. Adán manifestó que la com;»ion no era menos errerosa que 
«I ir. Buey; pero qu, atendiendo al achual estado de la N-c.on, se 
había visto precisada á proponer esta rebaja , sin embarco de la cua' po
día muy bien el Gobierno invertir alguna cantidad en la publicación 
de alguna obra elemental que fuese de rre. to.

Ei ir. secretai iu de la Gobernación de la Pcn nsu ¡ a manifestó que 
el Gobierno necesitaba de a.¿unos auxilios para proteger a . . part-cu— 
lates que no pudiesen publicar por s: alguna obra de conccicia urined. 
Anadio que cas Cortes deber án fijar una cantidad , á la que se .¡m tase 
el Gobierno para estos gas es, y de ningún modo que se dejase u »u 
arbitr.o ei determinar cual había de ser esta.

Ei Jsr. Florea Ca.dcron apoyó que se señalase una cantidad al Go
bierno para este obj.ro.

tí ir. Rico manifestó que los particulares hacían las in.p-esirr.-s 
de las obras con mucha mas «constes a que el G bictno, v que en su 
concepto era mejor no fijar esta cantidad, sino aprobar 14 r.ba¡a c.e 
proputi.a ia ceDiaJon.

Eí or. Calva opinó) que podía ponerse una nota para man f.star q e 
en ei caso que el Gobierno quisiese aca bar a afun particular para ia 
pub ica-iun de una obra , la pud ese mancar imprimir en la imprenta 
Na-.una , como se nabi., hecho con ai-una, otras.

Ei ir. Verter (D. Joiq’..n manit.it.> que a esto no se p ^dia opo
ner de ningún modo .a -emisión.

El ir. secretario de ,a Gobernación d¡j-> que en caso de que se apm- 
base ia ¡dea del r. iaiva , era pr. c . > que ¡as Cortes determinasen de 
que fondos se hablan de sa-ar .0» adelantos.

Ei ir. Ferrer manifestó que de .a m.nu imprenta nacional , que era 
una finca oc .a Na-ioii; a Jo que cont-sto el :r. secretario de. Despacho 
que producía muy poco o nada.

El ir. Ferrer (U. Joaquín), ii esto es verdad , hoco proposición para 
que se venda ai instante, y se de.t.ne su va.or i msfu-.. en pub ca, 
porque es escandaloso oír esto cuando !a fi-.ra de que »r nata ha costa
do tantos millones a la Nación. La cvm ,01 de Hacienda d ¡a- ir :> 
nore» x.oric» caiculó en un m.ilon de rs. lo que podía producir en v ■- 
tud de lo» muchos millones que se han gastado en este cap ti!. A-. 
pues me reservo el hac-r la propo. cion que dejo expresada , pi rque no 
creo que conviene el que exista una carga tan pesada , que despu.s de 
no producir nada, a cada paso ta* que ga.ur , ya en iur.o.i .ono, pr. n- 
sas ice.

Dado este asunto por suficientemente discutido, se dec'aro r.c ha
ber lugar a vetar s-bre ei dictamen de a com s on

Quedo aprobado el señalamiento de too;} rs. para la pubücac¡on 
de obias literarias.

4.1* Igual d.m.nucionde roo3 rs- se d bera hacer en la cantidad 
desl oada a co.estación de efectos fisicos , por ser prcc.se acomodar • os 
des.os a nuestra suuac.on.

Ei ir Buey se < puso á que se hiciese esta rebaja , tanto por la cor
tedad de la partida , cuanto por ¡a utilidad de .os .bj.lo» a que la des
tina el Gobierno.

El ir. burra: Cuando las Cortes por la primera vez examinaron lo 
relativo á Hacienda se peo.traten de; estado miserable en qu; nos ha
llamos en e.te punto. En aquella icn on di; qu; lo pr miro en que 
debíamos pcttsai era en lo ne-esaro , después en lo ut I , v cuando ssiu- 
bierames en tiemp s mas dichosos en lo arramble. En efe.to, lo pr m.ro 
es comer, digámoslo asi : de nada nos sirve la mama de se» sabos. si 
no tenemos tos medios para ello , y escasamente para ex -tir l ihrovos 
primero la tierra , y crearemos ricos pe. pietat os y comer-i .nte*. f. men
temos la industria . y tener.inos r -v» m r-adeies v rav.cjrstts después 
que tenganse, esto entonces podemos atender a eirc> -ib;.to» , u:...-



sf, pero que por ahora no son de absoluta necesidad. Ya se han expues
to en la discusión de la partida anterior por mis dignos compañeros de 
comisión las poderosas'razones que hemos tenido para hacer estas re
bajas con sentimiento nuestro.

Sin embargo no puedo menos de decir que á pesar de la necesidad 
qu* tenemos de fomentar el ramo de instrucción pública, hay otra ne
cesidad del momento y mas imperiosa. Esta es la de aliviar á los pue
blos , cuyo estado no es nada lisonjero , y no recargarlos con contribu
ciones que no pueden pagar. No te crea que los individuos de la comi
sión no queremos que se fomente la instrucción , y que somos, digá
moslo asi, unos caribes: no , señor : sentimos amargamente yernos en 
la necesidad de posponer una porción de objetos de cuya utilidad esta
mos íntimamente convencidos: desearíamos dotarlos con prodigalidad; 
pero nuestras actuales circunstancias no lo permiten. Los pueblos nece
sitan ser aliviados en las cargas, cuyo enorme peso no pueden soportar. 
Es preciso no perder de vista que muchas partidas pequeñas forman un 
todo considerable, y que tenemos que atender á objetos muy importantes. 
Se oyen amargas quejas de que no tenemos marina, y que cuatro misera
bles barcos insurgentes nos insultan y dañan á vista de nuestros puertos. 
Ahora bien <entre el fomento de la marina y el objeto de Ja partida 

ua se discute cuál debe ser preferido! Hay mas , y es que los fondos 
estinados en toda la Monarquía á instrucción pública son de bastante 

consideración, y tolo falta reunidos en un centro común. Asi pues in
sisto é insistiré siempre en que primero es atender á lo necesario para 
sostenerse , y después vendrá tiempo en que se pueda tratar de los ob
jetos útiles.

El Sr. Tejeiro: Es ciertamente doloroso tener que desatender obje
tos de cuya utilidad estamos todos convencidos; pero no hay otro ar
bitrio, pues los pueblos están sobrecargados, y es imposible que se les 
aumente la carga , pues de todas partes oímos quejas sobre este punto. 
En otro tiempo mas venturoso podremos atender á objetos de pura uti
lidad; y ciertamente nos baria poco favor el desatenderlos; pero, es for
zoso repetirlo, en el día no podemos pasar por otro punto. Primero 
necesitamos fomentar la primera enseñanza, y en muchos pueblos no 
existen aun las escuelas. ; Cuanto mas útil es todavía esto que no loque 
se discute! boy en un todo de la opmion del Sr. preopinante: primero 
debemos pensar en lo necesario, y después vendrá lo útil; por lo tanto 
apruebo el parecer de la comisión.

El Sr. Lagatca: No hubiera tomado la palabra*! no estuviera per
suadido de que la inversión de la pequeña suma que pide el Gobierno 
para el fomento de las ciencias naturales puede acarrear suficientes ven
tajas a la Nación, y fomentar de una manera extraordinaria su prosperi
dad. El Congreso tiene aprobado en la legislatura anterior un plan de 
instrucción pública muy vasto y lleno de sabiduría, que no puede po
nerse en un momento en planta, sino poco á poco, y reuniendo los 
materiales del modo que se pueda, aunque sea muy lentamente. Es de
masiado conocido el influjo de las ciencias natuialesen ios progresos de 
las arles y en el fomento de la industria, y de ello pudiera citar una 
msJtitud de rgempios. Ei orador citó varios, particularmente en la 
parte relativa a la botínica; concluyendo con pedir se aprobase la asig
nación pedida por el Gobierno.

El Dr. Canga: Es inútil repetir las razone* expuestas por el Sr. pre
opinante , y por lo tanto no insistiré en ellas. La comisión ha tenido 
presente que el objeto á que se destina la partida que ahora se discute 
es para la recolección de productos naturales para cuando se formen los 
establecimientos de instrucción pública de segunda clase; es decir; que 
eslan destinados para recoger objetos necesarios para estos establecimien
tos que no existen, bl plan de instrucción pública as magnífico; pero 
no realizable por ahora: y es preciso atender antes á lo puramente 
necesario , que no á lo de lujo, digámoslo asi. Ademas ha sucedido has
ta aquí que cuando en Ma.lnd se establecían grandes cátedras, útilísimas 
sí, pero no absolutamente necesarias, se desatendía hasta la primera 
enseñanza. C<usa asombro ver lo que se ha gastado en instrucción pú
blica en tiempo de Carlos iv , y ei ver lo atrasada que está la educación 
primera en las provincias. Asi pues, atendiendo á la imposibilidad en 
que no* hallamos de hacer grandes gastos, es preciso aprobar el parece* 
de la comisión.

EI Sr. Lagasca deshizo una equivocación que dijo había padecido el 
Sr. Canga.

El Sr. Galiano hizo varias observaciones, apoyando la opinión de 
los señores de la comisión, y manifestando que era forzoso ceder á la 
imperiosa ley de la necesidad , que está déme sitando que c* precito dis
minuir tudo lo mas posible lo* gastos, pues los pueblos no pueden su
frir grandes cargas-, añadió que era preciso no perder de vista que el 
piesupursto general va creciendo, y acaso no bastaián 600 millones 
para cubr rio; siendo asi que las rentas no podían subir de 500; por 
cuyas razones opinó debía aprobarse el parecer de la comisión.

Declarado el punto suficientemente discutido, se aptobó el dictamen 
de Ja comisión.

5.' «Respecto á que el seminario de nobles no se ha sostenido
por el tesoro público, y á que se pueden reputar nulas las pensiones 
que aquel disfrutaba sobre vanas mitras de Ultramar, y se le han cedi
do , 00 parece justo gravarle con los sueldos de sus empleados cesantes, 
cuyo importe deberá economizarse, y es 66,500 rs.”

El Sr. secrcterío de la Gobernación de la Península dijo que las 
pensiones de que habla la comisión habían sido aplicadas al erario na
cional , pagándose por este á los dependientes del referido seminario; y 
no era justo abandonar á estos, pues la mayor parte son profesores muy 
beneméritos.

L1 Sr. VelaKo apoyó las razones «apuestas por «I Sr. secretario del

Despacho, manifestando que no era justo abandonar á las personal de 
que se trataba por un ahorro de tan poca consideración; y que á lo 
menos podía considerarse á estos interesados como cesantes.

El Sr. Galiano contestó que la carga de los cesantes era inmensa, y 
que habiéndose decretado que se les prefiriese en la provisión de em
pleos , era preciso no aumentar su excesivo número.

El Sr. Saavedra preguntó si se sabia fijamente el importe de las pen
siones que sedaban á los dependientes del seminario, á lo que contes
tó el Sr. secretario de la Gobernación que no se sabia, sino que ascen
dían á unos 6 9 rs.

El Sr. Melcndez opinó que no debía dejane expuestos fi la miseria 
á los beneméritos profesores que habían prestado infinitos servicios en el 
seminario por un ahorro mezquinó cual era el que se proponía.

El Sr. Romero apoyó el parecer de la comisión, manifestando que 
los sueldos de los turtos de que se trataba no pesaban sobre los fondos 
del erario, sino sobre fondos particulares.

El Sr. secretario del Despacho dijo que de las pensiones de que ha
blaba la comisión se cobraba una en la isla de Cuba que ingresaba en los 
fondos del ctario , y ascendía á 70® rs.; por manera que realmente no 
era una carga del erario el pago de los dependientes del seminario , sino 
una verdadera anticipación.

El Sr. Florez Calderón apoyó la Opinión del Gobierno con varias 
observaciones sobre este punto.

El Sr. Canga manifestó que según el nuevo arreglo de la tesorería 
no podía esta hacer anticipaciones, por lo cual era preciso descargar 
del presupuesto la partida de que se trataba.

El Sr. Argü-.lles dijo que supuesto que se oponía este último arre
glo á Jas anticipaciones , y que en Cuba se cobraban 709 rs. para el se
minario , podía autorizarse al Gobierno para su inversión; pero que si 
entraban en el erario era preciso asignar sobre el mismo los sueldos de 
los dependientes de aquel establecimiento.

Declarado el punto suficientemente discutido, se decidió no haber 
lugar á votar sobre la 5.a rebaja por 65 votos contra 49.

6.a De la partida aplicada á trasladar á la corte los monumentos de 
nobles artes que existen en los conventos suprimidos, pudieran reba
jarse 7c9 rs.

El Sr. Sepilen como individuo de la comisión, dijo, que entre 
las muchas razones que había esta tenido para proponer rebajas de esta 
clase , podía citarse solo una que merecía muchísima consider xión; 
cual era el abandono de la Marina; pues por falta de 75$ is. no habían 
podido salir de Cádiz dos bergantines á cruzar sobre nuestras costas y 
proteger el comercio.

El Sr. OIíver impugnó esta rebaja por pareccrle corta; pues en sn 
concepto debía rebajarse toda la partida sobre que recaía, que era da 
150® rs., por ser preciso , como ya te habí* dicho repetidas veces , ce
ñirse á la mas estricta economía para no desatender los objetos indis
pensables, ni recargar á los pueblos.

Dijo ademas, que si no se rebajaban partidas de esta naturaleza as
cendería el presupuesto general á 700 ú 800 millones; lo que era im
posible que produjesen las rentas: que los sacrificios solo debían exigir,* 
á los pueblos en el caso de una guerra & otro muy extraordinario ; pero 
no multiplicarlos sin absoluta necesidad: que respecto del objeto de qut I 
se trataba, le parecía duro privar á las provincias de los monumentos I 
de nobles artes que tenían en su territorio para traerlos á la capital;y| 
ademas exigir a sus habitantes un nuevo sacrificio para que costeasen I 
ellos mismos esta privación; por todo lo cual concluyó con pedir que I 
se aprobase la rebaja propuesta por la comisión , y se suprimiese del to- I 
do la partida de que se trataba. I

El Sr. Istutiz manifestó que la comisión se había convenido en re-1 
tirar cuatro artículos que seguían á la partida de que te trataba. I

El Sr. presidente suspendió esta discusión, y levantó la sesión i I 
las once. I

Sesión ordinaria del j. I
Se leyó y aprobó el acta de la anterior. I
El Sr. OI i ver reclamó dos proposiciones que había hecho en el dial 

3 de Marzo último, la una sobre la abolición del derecho de registro,I 
y la otra sobre patentes. I

El Sr. Adan contestó que la comisión se había hecho cargo de di-1 
chas proposiciones, y asimismo de otras reclamaciones sobre lo mismo, I 
acerca de las cuales presentaría su dictamen á la mayor brevedad. I

El Sr. Roset dijo: A pesar de las lisonjeras espersnzi, que nos diól 
el Sr. ministro de la Gobernación ante anoche, y que según los in-l 
formes del ge fe político de Gerona no había que temer déla seguridad I 
de la provincia de Cataluña; por varias cartas é impresos que nos sea-1 
ban de llegar , se nos «segura que el faccioso Misas ha aumentado su I 
partida hasta el número de 500 hombres, y que con ellos ha entrado I 
en el Esquirol, S. Feliu de Pallerolt y Olot, villa muy considerable da I 
aquella provincia, en donde se ha apoderado de armas y de dinero de ■ 
la Hacienda pública, y ha cometido los mayores exceso*. Bajo este con-1 
cepto, y como debemos buscar todos los medios que esten á nuestro I 
alcance para exterminar esa gavilla, me parece que debería excitarse el I 
zelo del Sr. secretario de Estado , para que pusiese este negocio en da* I 
ro con *1 Gobierno francés, porque sin el auxilio dé este es bien cier- I 
to que esos facciosos no cometerían tales atentados, ni tampoco podrían I 
existir. En segundo lugar me parece que debería excitarse el celo del se-1 
ñor ministro de la Gobernación de la Península , para que prestase á lil 
provincia de Catalufia todos lo* auxilios necesario* á fin de c< atener á.l 
los facciosos; y en tercero que la comisión de Hacienda mirase cosí 
algui a detención este ominoso registro que acaso mueve á aquellos I 
pueblos á manifestar algún descontento, y lo mismo puede dacuae casi



respecto ai uuineroik» contrab.nl> que se hace en Ja Pcn'ntula. Ru?g» 
pues á la» Cortzs que mirm con a1 ¡pin ir,;-res U importancia ds !j pjia- 
vincia a que tengo el honor de p.u-nzc.r.

£1 Sr. presidente dijo que lata no.hz debía asistir i la sesión el se
ñor secretario del Despacho de la Gobernación , r entone s se podiia 
hablar sobre este particular; pero no obstante, si pareciese que el asunto 
urgía, el ár. Ko,et podría hacer una proposición.

El Sr. Canga apoyólas ideas matuÁstada* por el 5r. Roset, aña
diendo que no solo en la part: de Csti.uf.i se veían tác.'iosos, s no en 
casi todos los puntos de la frontera de Francia; y supuesto que esta 
noche venían los secretarios del Despacho , unir.a sus eiiu.rzos con ios 
desuseñoría por despejir de una v-z esta incógnita, i.n olíanlo a la 
abolicíou del derecho de registro U.ju , que la comisión no hob era du
dado en proponer desde luego su abolición; peio que se habí i detenido 
por haber manifestado el Sr. secretario del D-spa.ao que ei Ci .bienio 
contaba con su produ.to para este año económi.o; pero que sin embar
go si esto se creía urgente, la comisión presentaría >u dictamen dentro 
de a 4 horas , y si no lo haría cuando presentase su informe aceten 
de las contribuciones.

A la com.sion de Milicia» nacionales se pasó una exposición de 
vatios ind.viduos de la de Vitoria , .Untando la atención de las Cort a 
con motivo d.-i proyecto de reglamento pera dicha milicia, presentado 
por el Gobierno.

i.i comisión de Legislicion , informar: lo sobre un recurso hecho por 
Di.iilsibel Muñoz lie Ortegi, vecina de .a ciudad de Huesca, sobre ia 
er.igenacion de un patronato que posee , opinen que e>l i interésala de- 
b.a usar de su derecho como creyese mas conveniente. Aproba.ro.

La in sma com.sion opinaba que poj.a concederse peini.sn .1 D-n 
Francisco Kutz d:l lsozo, vecino d: un pueblo de la provincia de 
Gárlobd, para emancipar á su lujo D. J asef. Aprobad:).

La misma cctntsion , en vota de la so.¡cu .d de D .¡la María Jose
fa de óairt ago, Vecina del Puerto de Santa María, para que s: le encar
gue ¡a tutor.a di sus hijos , sm que le siria de obst icuio habar coa- 
liaido matrimonio ot a vez, opinaba que no t.ti endo esto, menores 
otro pir.eMc que ios cuidas-, podía acccieise a ¡a solicitud de su mache, 
p.cv.as ¡a, cjrre.'poiidier.t -» tiinza». Api. bailo.

La iiii'iui , ir.fo.-¡runda sobre ei expediente promovido por el te
niente . ei.wr.sl D- J rauc s-o de Copons y Nav.u a-erca oei licor.o que 
¡ne.' a; supremo tribunal de Ju.lieiu, en nriuj ue no Lab ir ac. piído 
el juicio ele conciituc.oti D. lGjn.ií Feliu, imu stro que fue de ia Go
bernación d; la Ih.nusuia, por las expresiones que dijo en ia se» on di 
24 de Dicn.mb.-i último , relativas a dicho G-.prnis: y en vista del tes
timonio que e. misino presentaba de la resoiueion Jei supremo tribu
nal de Just cía , opiuabi que !J. Francisco de Copons podía usar de su 
derecho dur.de coriesp-mtl.-»;. probado.

51 pLi.o i disensión el diCim n de la comisión de Hacienda sobre 
el n p clieute ac-rca de los resguardos marítimos. La comisión opina- 
bt q s; se dwvoiviese al Gobierno este expediente, para que admitiendo 
Ja» c-.nt.atas 111a» vectajoscs que se presentasen, procurase estibé cer el 
re e urdo marítimo con la urgencia que ex ge ia conveniencia pública, 
y i i conservjc: :i de ia sal ad de los pueblos que pueden ser contagiados 
principalmente por ei contrabando. L s Sres 1-iuriz y Ovalie formaban 
vot . pirtieiLar , opir.ando que ia r.solución de este expediente debía 
sup-tiderse hasta et arreglo definitivo del resguardo m-nli.1.0.

.V: I yn el dictamen de la comisión de la anterior legislatura so
bre exte asunto , ai el que conformándose con la opinión del director 
general de ajumas y con la del Gobierno, opina que debe preferirse el 
medio d: las contratas para el resguardo mar.timo, y propone varias 
regias b.,io ¡as cuales debe procederse a aquellas.

El Sr. S.nchcz, despue» de hacer presentes los decretos de las Cor
te» vibre el titabl.cimiento del resguardo militar y del marítimo, dijo 
qu: .o '.1 actualidad temamos un resguardo terrestre anticuo, otro nue
vo miliar y el 111 rotuno; todo lo cual producía un gasto que d.beria 
asombrar á las Cortes, pues caLutaudoio per lo que sucede en Cádiz 
no ’.iiiatij su coste de 40 m. i iones de reates. Ya que hay tres ó cuatro. 
c! ;n:n¡.’» de resguardo, se debería formar un pian en que se combinasen 
t míos ellos, especialmente el terrestre y marítimo, y de este modo po
dría tenerse un buen resguardo, poniendo en armonía los elemento* 
disn rsos de que ahora consta.

En cuanto al dictamen que te discute fue de opinión quedebia mo
dificarse, diciéndose que se autoriza al Gobierno, á fin de que admita 
la» contratas en la parte prtiiia pata establecer inmediatamente el res
guardo marítimo, pues en cadi costa se necesitan diversa clase de bu
ques , y no se puede hacer sobre esto un arieglo genera!.

El Sr. lstunz dijo que del sistema de Hacienda que se adopte te ha 
de inferir qué clase de contratas serán convenientes para establecer el 
resguardo marítimo, y que hasta entonces cualquiera r.wlu.mn que se 
tome es anticipar una cuestión y exponerse á incurrir en contradicción. 
Concluyó diciendo que estas eran las razones que le habían movido ¿ 
formar un voto paiticular-

fel br. Surra contestó que Ja cuestión sobre lo» medio» de evitar el 
contrabando era seguramente de mucin importancia; pero que no era 
precisamente de esto de lo que se trataba. En el establecimiento del 
resguardo marítimo no solo se propusieron las anteriores Cortes evitar 
el contrabando , sino atender a la sanidad y á la protección del comer
cio nacional. Si este resguardo se hallase esta'.decido como mandaron ias 
Cortes,se hubieran evitado muchos perju.ctos que han cunad.» i la na
vegación y al comercio ios corsarios que infestan nue»tras costa». Aun 
respecto del contrabando es mtnesier considerar que el ínteres de tos 
guarda-coalas esta en razón directa de los ingreso» de ias aduanas, y

que ds consiguiente no pu-Jcit tener ínteres en qus sí haga el C'-stri,- 
bandn.be ha dicho que ios ¿If-r-r.te» re,.u.rdj» cj:¡:¡j ¡na: .:e qu 
tii.t.ones; pero u;.. no es exacto, y se puede probar con documentos 
que ue pasa su c.-te di a 1; sin embargo Ja comisión de Hacienda sa 
ocupa en r-.<lu_ir todo lo posible estos gasto».

E: orador di.'i algunas otras razones er apoyo del dictamen de la 
comisión, uunifesund.) que et medio de Us contratas era una verda
dera antic pación que d.b.a producir usa suma de bienes mucho mayor 
que ¡o; ir-- nvenL.-ites que pudiess tener.

El br. I,íuriz dijo que cuanto acababa de manifestar el Sr. preopi
nante conCrnuba U razón en que estaba fundado su voto particular , Y 
que con resp eto á ia introducción dr ias enfermedades contagiosas y 
a la persecución di los co/.irlo», polla tsnrrse por nulo ai resguardo 
maniim i , pues ¡os guarda-costas pod.an hacer muy poco para evitar 
lo primer.) , y de ningún modo podían batirse con ios corsarios.

fe» r. Z ,.u.u d.jo que creía un absurdo el contratar con particula
res H sirvici ) para perseguir á ios contrabandistas, y que la experien
cia lo demo l.aba asi. Se d.ce que el resguardo miríiimo perseguirá el 
contrabando por ci interes de los decomisos: pero este mismo ínteres 
Jo han ten.do siempre ¡os resguardo», y sin embargo han sido los pro
tectores de los cor,t:ab ir,di»;a» ; ni ¡a dignidad det Estado ni el Ínteres 
de .a N con prrmiten el que se contrate el servicio que deba hacer el 
rcsgiij.do mjiit.mo- IIí:an,e enhoribuena contratas para la construc- 
cio'i, armamento y prov sien de los buques que hayan de servir en el 
resguardo; pero de ningún modo para que este servicio se haga por 
cuviiu de particulares : tolo 1* tr.t ¡na m litar puede hacer este s- r— 
vicio con mucha utilidad de la palr.a, pues el pundonor de que e-tá 
animado rst;cuerpo, y de que hay eg:mp’o> muy notables, le hará qus 
s: subr-ponga á ias sugestiones dci interés; y esto también servir* 
para sacar á :u marina imi.tar del estado de nulidad en que se encuen
tra. Por todas estas razones , dijo , me opongo al d etamen de la comí— 
si-, si por ei s: autoriza al Gob erno para que las contratas sean reía- 
t.va, ai s-.rvicio que d.be hacer el resguardo.

Ei Sr. : urra d,ó algunas explicaciones sobre loque había dicho a;.- 
ter orment -.

Li or. Sánchez dijo que el cálculo que había hecho sobre el coste 
de lo» tesguar los lo había fundado en que en Cid z se ga»tiban seis 
millones en este objeto , y que á proporción no era exagerado el creer 
que en toda la Nación se gastaban los 40.

Ei Sr. Vsldé» ( D. Cayetano): E toy muy distante de querer que 
los reguardo» se encarguen i la marina militar, porque esta jamas po
drá cumplir ni llenar este servicio con perfección. Los resguardos es
tán á cargo de las autoridades civiles, y es preciso distinguir lo que son 
resguardos marítimos y loque es resguardo de alta mar. El 1.' es para 
guardar las costas por medio de bates , lanchas, qu.wbesmarixes £tc; 
pero la marina militar no se ocupa en esto. Debe haber resguardo ma
rítimo, porque el terrestre solo empieza á obrar cuando los genero» o ios 
efectos de contrabando están ya en tierra. Aquí se trr.ta de hacer un res
guardo mar:timo , y la cuestión es si se ha de establecer ti na como pro
ponía la comisión: esta La dicho qu: habrí economía» en las aduana»; 
pero la dificultad es si se ha de establecer por contrata ó por cuanta da 
1a Hacienda racional.

Si se establece por contrata , y esta es muy b ja, el resguardo n» 
exótirá , ni ia H .cien-da nacional ganará cada, parque el contratista 
contará con la» utilidades del contrabando, y dirá a ios ccctraband - 
tas: si quieres pa.ir tu género ponte de acuerdo c r.m-.co. Y» rr.e 
opon.ro a.tan».r.te á qu: ia mirilla mi!Itar se encarece de los r-.s.u.- - 
dos, parque el tuque de gu:;rt cum, i.enJa con su obligación rara % z 
hara una proa, v la rezón es may ic. ci.ia , porque en acta mar no hjv 
contiab.iid ,t .¡: y en cierto moda se compromrt; la reputación de i.s 
capitanes de buques de la mar;na miütar cuando hacen una presa: a»¡ 
que, el rz<ruardo marít ma debe tnerrgarse de p.rsegu r .1 contraban
do en el hecho mism > Je dzsembarc ir ¡os generas , cu irdan fo s ert.- 
pre las costas, si a ¡os buques de guerra se les encarga»; .i r »euarJo ,-i 
co»t ,s , es !h ;n seguro que ca»¡ siempre estarían abunden.,c.s , perca: 
coittinumiente ios reclamar an ya pira ir á Veraciuz , a L ir.a ex- . 
diitrayendo.os de su i b-rto primario, i'or otra pane mientra» i\> se t- 
jen ¡o, a-ane: 's ni el >.»t.:na de aduanas, es imsos.bie determinar ia 
cuestión de si ios resguardos se ha.o de establecer por contratas . y a,i 
soy ds opinión que no debe haber lugar á deliberar sobre este punto.

El Sr. Surra: Yo no he hablado mas que del costo de este resguardo,
ElSr. Ferrer: Algunos opinan por el sistema de proh.bicion , y ciu* 

por una ent ra libertad en el comercio: y por consiguiente los campeo
nes de los dos partidos encuentran razones con que apoyar su ser.t r 
pero vo qu siera que fi asemos ¡a cuestión. La Inglaterra , que es una ra
ción que en materia de hacienda y de marina puede dar l-.c.one» á me
chas de Europa, tiene una marina de ia hacienda pública des tirada a 
guardar las cortas, e independiente de la de guerra.

Estoy contarme con el Sr. Vairfe» en que las operac.cnrs de lo* 
buques de guerra son puramente mil tares, y mas bien para perseguir a 
buques armados en 1 la tr.ar, é imped.r, si se quiere, ia introduce . n 
del contagio, que pira vcaidar las »o.rj>. me» r.o !o isluV m que tra
tándose de eslab.ecir is marina de llu i-zuda, como propone la cotr..- 
sion, cunte mas que algti o» buques .!e la mar na nublar, porque se 
ve que para mitit.n r t:e» navio», al mas ¡rautas, cub.ta», birg .r.t - 
nes ¡ve. neces. tamos de ua. pre-opuesz.) de ova» Jz c.o n'.„ior..». pz.o 
costaría dos te icios menos 1:1 ».ia manoa oi.litar xa e»tuti->e b.ra 
montada.

En cuanto .1 la er >n m 1 de la c -r-ala sebre que ia hahVd.'s c ‘ 
fiet Ya.de», d ¿o que b. p ha c'-tiausdo -on raz u ei q»e »» si:.. a
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por un poco Intetea el encargarse de guardar las costas; pero el Se
ñor preopinante no habrá echado en uíviJo que el co.iirat ata , mas 
diestro que lo tjui se cree , y al tin como particu.af propo: c cunéitio» 
Oes muy ventajosas para sí, y por las cuales ve ve que no es una fanfar
ronada el proponer a la lar del Congreso dotrun ei contrabando» El 
contratista dicea en I* costa que yo me encargue de guardar se m; dirá 
por el Gobierno: este alio han producido ras aduanas de ella tanto , y 
se supone que esto será objeto de una liquidación , y pedirá un tanto 
por loo sobre lo que produzcan jas aduanas eo aquel año. tía aquí como 
el ínteres del contratista no estien que no haya presas y que haya contra
bando, tino en que la Hacienda mcional saque muchos productos de las 
aduanas: por tanto la dificultad esta reducida á corno se ha de adoptar 
el plan de resguardo de las costas, segura la comisión de que producirá 
este resguardo al erario nacional muchos productos; y asi viendo por 
otra parte que el Gobierno no presenta ninguna oposición i este méto
do , por eso dice que cree debe autorizársele para que lleve á efecto e*- 
tas contratas»

El Sr. Isturiz preguntó si el tanto por too qne se había de designar 
al contratista equivaldría al $ por too que encontraría de beneficio en 
los decomisos.

El Sr. Canga contestó que los decomisos eran enteramente del con
tratista. Debo también decir, añadió, que no es exacto lo que ha dicho 
el Sr. Valdés, pues ha supuesto que no están arregladas las aduanar, 
pero no es asi, porque las Cortes han dado reglamentos para ellas, tie
nen sus aranceles &c. , y por consiguiente la comisión cree que será lo 
mas conveniente lo que propone.

El Sr. Isturiz : Yo no tendré inconveniente en admitir lo que la co
misión propone, con tal que el Congreso declare antes, que adopta para 
el afio venidero el mismo plan de Hacienda que existe hoy.

El Sr. Valdés deshizo una equivocación del Sr. Canga, manifestan
do que lo que había querido decir en su discurso era que ios aranceles 
no estaban fijos.

El Sr. Canga: Vuelvo á decir que no es exacto lo que expone et 
Sr. Valdés: los aranceles están vigentes, y como varían cada año , los 
derechos se rectifican. En cuanto á lo que ha dicho el Sr. Isturiz yo co
mo diputado diré que el Congreso no está facultado para suspender 
ahora el plan de Haciehda aprobado bajo el cual camina el Gobierno. 
La Constitución dice terminantemente que cuando algunas contribucio
nes no parezcan convenientes, el Gobierno propondrá las que crea M 
deban sustituir, ó indicara algunas reformas en ella.

El Sr. Isturiz : Señor, ni la Constitución ni yo podemos reconocer 
un sistema de inviolabilidad en las contribuciones.

Declarado el punto suficientemente discutido, preguntó el Sr. Sán
chez si adoptaba la comisión la modificación que había propuesto; pe
ro se votó en seguida el dictamen conforme estaba, y quedo aprobado.

Se leyó por primera vez de una proposición .del Sr. Sánchez para 
que por la comisión de Hacienda, ó por la que tuviesen laa Cortes por 
conveniente, se propusiesen bases generales para d resguardo combina
do de mar y tierra, adoptando las economías posibles de hombrea de 
mar , y suprimiendo los buques armados para sanidad , ai este servicio 
se ponía á cargo del resguardo de mar.

Se mandaron pasar ála comisión deMilicias nacionales unas observa
ciones que sobre esta arma hacia desde Alcalá de Henares D- Fermín 
Caballero.

Se mandó quedar sobre la mesa un dictamen de la comisión de Le
gislación , con motivo de haber remitido el Gobierno dos que había 
dado la primera de Legislación de las antetioret acerca de tas exposi
ciones de Francisco Kubinat y otro vecino de la villa de Reus,y del 
ayuntamiento de Ibiz», en que pedían aclaración de los casos en que de
bía declararse la suspensión de los derechos de ciudadanos cuando se man
dase formar causa; y el Gobierno, observando alguna contradicción en 
los dict-menes, suspendió el darles careo, y los remitió para que las 
mismas Cortes adatasen este punto.

Aquella comisión primera de Legislación, después de haber exami
nado los dos expedientes detenidamente, era de Opinión que las dos re
soluciones podían refundirse en una sola , en la cual se declarase que no 
debía considerarse suspenso de los derechos de ciudadano aquel indivi
duo en quien no hubiese recaído auto de prisión, á no ser que por la 
naturalezi del delito pudiese recaer pena infamante; y que en cuanto á 
la aclaración que solicitaba el ayuntamiento de Ibiza no había necesi
dad de ella, pues que en varios decretos se marcaba el caso en cuestión. 
La actual comisión exponía que no podía menos de conformarse con es
te dictamen.

El Sr. Gómez Becerra pidió quedase sobre la mesa, pues que ere un 
asunto de bastante importancia ; y asi se acordó.

Se aprobó un dictamen de la comisión de Hacienda, conformándo
te con el que había dado la especial de causas de estado del año 14 de 
las anteriores Cortes acerca de la soiic.tud de Rafael Isasi, Pablo 
Fuentes, García Rosado y otros varios vecinas de Málaga , procesados 
en el año 14 por adictos al sistema constitucional, en que pedían entre 
otras cosas se les remunerase por sus padecimientos y por ia miseria que 
habían sufrido sus familias.

La comisión de Estado observaba que el recurso venia desnudo de 
documentos que justificasen los hechos que se tentaban en él, y lo que 
ae solicitaba, por todo lo cual era de sentir que debía declararse no ha
ber lugar á votar sobre esta solicitud; y la.comisión actual de Hacien
da, conformándose con este dictamen, opinaba se devolviese la expo
sición á los interesados para que la instruyesen competentemente. 
Aprobado.

be continuó la discusión del art■ a.” sobre señoríos; y leído qu*

fue (tcast ¡a ¡aceta Je i.° <M corriente ), dijo et Sr. secretario de 
Gracia y Justicia: Acerca del sentido de las últimas palabras del ar
tículo 5.'' del decreto del 6 de Agosto de 811 consultó la audiencia 
de Va encia , manifestando su parecer al tribunal supremo de Justicia, y 
este consultó también sobre ei punto en cuestión; en los demas artícu
los de este proyecto apenas se añade ninguna idea nueva á lo que 'ya 
estaba acordado en el decreto de ó de Agosto, dándose sí mayor Cla
ridad á aquellos artículos después de presentar algunas ventajas en fa
vor de los colonos que están sujetos ai dominio territorial y solariego, 
ó bien son emanaciones del principio que se establece en el art. 1.'; por 
consiguiente este art. a.J es el que reclama la atención de las Cor
tes. bienio no poder recordar las razones que sobre este punto dió el se
ñor diputado Soria; sin embargo lo procuraré en cuanto me lo permi
ta raí memoria. S. S. esforzó sus razones hasta un punto que prueba de
masiado; y prueban tamo, que una mitad del artículo serla inútil, y 
desde Juego los demas del proyecto. S. S. dijo que cuando menos ha
bía una presunción para creer que loa señoríos territoriales y solariegos 
aran de naturaleza feudales, como lo eran los jurisdiccionales y propia
mente feudales; pero si esto fuete cierto lis Cortes hubieran dicho ter
minantemente que lo territorial era como lo jurisdiccional y feudal; 
mas no ha sido asi; y en el decreto de 6 de Agosto realmente se hace 
una distinción clara y terminante. Convengo en que el señorío juris
diccional es incompat.ble con ia existencia de una Nación que reconoce 
en sí la soberanía.

Las Cortes por medio del decreto de ó de Agosto empezaron por lo 
que se llama despojar á los señores de la parte feudal, despojándolos sin 
la esperanza de que pudieran tener jamas un amparo en la posesión ni 
cobrar las prestaciones feudales ; pero las Cortes conocieron que no se 
podía hacer lo mismo respecto del señorío territorial, porque la natura
leza de este en nada es parecida al feudal: este convencimiento de las Cor
tes se prueba por lo prevenido en el decreto de ó de Agosto , el cual 
entra sentando que lo» señoríos jurisdiccionales quedan desde lu go abo
lidos ; pero después en cuanto á los territoriales sienta como base que 
-quedaran elevados á la ciase de propiedad particular.

Han estado vigentes ias leyes de incorporación y reversión reclama
das por las Cortes antiguas celebradas en Sta. María de Nieva, Tole- 
do&c., y las cuales se trató de explicar por medio del decreto de ó de 
Agosto, exigiéndose la presentación de títulos para pr- bar que ios se
ñoríos no son de los incorporables á ia Nación ; pero es indudable que 
respecto de los territoriales no son aplicabas l„s leyes de incorporación 
y reversión, las cuales siempre han girado sobre aquellos qu: fuesen de 
naturaleza jurisdiccionales ó feudales.

El Sr. Seria ha dicho, si mal no me acuerdo, que la presunción 
mas robusta acerca de la posesión da los señoríos estaba en favor ftd 
la Nación; mas si hemos de atender solo á las cosas,en el h-c'-o de 
haber disfrutado del señorío el tenedor, sin que una mano mas fuerte 
le haya molestado en la posesión durante siglos, se convend a en que 
H posesión es justa; pero vanaos á examinar cuál es la presunción mas 
-evidente.

Es claro que en el derecho cuando no hay pruebas se aplican tas 
presunciones para fallar. El Sr. Soria ha dicho que 1a presunción mas 
justa era la deque los pueblos habían sido despojados, y p--r consigui* n- 
te que debía volverse á la Nación aquello que se le había arrancado; 
pero yo pregunto á ias Cortes si de dos presunciones, la una de las 
dos que se juzgan se funda en la posesión .debiendo tenerse por con
siguiente en consideración esta prueba , y la otra no se funda sino en 
principios , ¡ deberá fallarse en el juicio en favor de esta, y negar ei 
amparo á la primera.’ Ademas exigiéndose de hecho la presentación 
de los títulos,; no se principia por decir á los tenedores que no conti
nuarán percibiendo las prestaciones, y por consiguiente que de h:cho 
se hallan en una posición desventajosa!

Seguramente que sí, y no debe despojársele» de unas prestaciones 
que una posesión por espacio de siglos hace que se consideren como 
propiedad particular. Tratase aquí pues no de cosas de naturaleza in- 
agenables, sino de unos derechos que por todos títulos pertenecen á ¡os 
tenedores actuales. El Sr. Soria al tratar de las segregaciones que había 
sufrido la Nación en favor de los señores dijo, que habían sido in
justas; pero su señoría mismo ha venido á probar que la masa de las 
segregaciones tuvo efecto por un solemne decreto de la» Cortes celebra
das en Monzoa; y dijo tu señoría muy bien, que verificada la recon
quista de Valencia se procedió al cumplimiento del contrato celebra
do con los conquistadores, repartiéndose conforme á él los terrenos, 
aldeas &c.; por consiguiente su señoría mismo vino á probar lo con
trario de lo que deseaba, pu.-s ya se ve que tos tenedores tienen un de
recho á la posesión; aunque es verdad que también añadió el Sr. Soria 
que á la sombra de estas concesiones se cometieron usurpaciones y otras 
injusticias; pero si su señoría tuviera presente el pormenor de ía his
toria de los señoríos, vena que h» h .bido continuamente reclamaciones 
sobre ellos, y siempre se tomó el consejo ptudente de dejar las cosas 
en el estado en que se hallaban.

Ademas, la mayor parte de estas reclamaciones han girado sobre las 
prestaciones de origen feudal, ó por mejor decir de naturaleza inage- 
nables, tales como las del horno, molino, portazgos dcc. áte.; pero en 
cuanto á las territoriales, no. De aprobarse el artículo que se discute, 
resultaría que se arrancaría á los tenedores una porción de derechos 
territoriales que disfrutan con motivo de la expulsión de los morís > 
eos, ó bien por haber establecido colonias bajo ciertas condiciones, 
y no te les indemnizaría por este despojo.

También ha dicho el br. Soria que todos estos derechos del horno y 
del molino pugnaban con la Constitución, y «tan úe naturaleza inage-



rabies, y por tanto qus debía libertarse i los pueblos de pagarlo* ¡ pero 
esto no es asi, porque bajo la dinastía goda se prescribió lo que se debía 
prescribir también por la monarquía castellana; á saber , que todo lo 
perteneciente al territorio era enagenable; y asi el señorío de que esta
mos tratando, ó sean los aprovechamientos de terreno y otros, son de 
naturaleza territorial, y las prestaciones que por ellas cobran los tene
dores una propiedad particular.

las Cortes anteriores mismas han mandado en varios decretos se 
lleve á efecto la repartición de terrenos , y asi los señoríos territoriales 
pueden considerarse en el mismo caso que estos repartimientos.

Es pues una equivocación suponer que por el hecho de haberse da
do á uno la posesión del término ó coto redondo de un pueblo, ¡pío 
fado te ha dado una cosa que no pudo darse, como se ha manifestado 
por el Sr. Soria. No hay tal cosa: habrá sido injusto, impolítico y lodo 
lo que se quiera; pero no lo resiste la naturaleza de la cosa misma. Por 
lo demas, aun en el caso de creerse dos con posesión á una cosa, ei des
pojado es el que debe intentar la acción; y á la verdad que yo no sé 
si la totalidad de los señoríos podrán considerarse en este caso, sobre 
todo cuando no ha habido un obstáculo insuperable para practicar este 
juicio. Si se hablara, por egtmpio, de una invasión como la de los 
franceses, en cuyo tiempo se verificaba la venta de (os bienes llamados 
nacionales, en este caso se podía decir que verdaderamente era una de
tentación , porque no le era posib e reclamar al legítimo dueño contra 
una autoridad que tenia una fuerza superior.

Desde luego convendré que en este caso, cuando un territorio quedaba 
desocupado por ei egército francés, todos estos bienes que se llamaban 
nacionales, aunque se hubieran traspasado con las solemnidades de venia, 
prepon &c., debían devolverse á sus dueños , debiendo empezarse des
de luego por la acción de reintegrar , en atención a la observancia de 
las leyes que protegen de esta manera al legítimo poseedor. Repito que 
anteriormente no había obstáculo ni impedimento alguno para ¡a recla
mación, y prueba de ello es que en algunos litigio* de esta naturaleza 
se ha decidido á favor de los pueblos la posesión; y aun diré mas, y es 
que ha habido, generalmente hab.ando, una tendencia en favor de la 
incorporación. Esto se podia probar con miliares de egemplos; y la his
toria de las incorporaciones y reversiones arrojan de sí este resultado no
torio. Contrayéndome á 'a cutston diré que ei Gobierno cuando exami
nó ei proyecto que se discute para darle la sanción, tropezó esencial
mente con el art. 2.0 Creyó que no dtbia establecerse lia ¡o el régimen 
constitucional un procedimiento que no tiene el carácter que debe. En 
los casos semejantes al de que se trata, cualquiera que sea la presunción, 
no se empieza por despojar. Ene que ha sido elegido heredero leg.t mo 
por un testamento que se ha otorgado á su favor, pero que por hallar
se en un pa.s distante no ha podido lomar posesión de lo que le corres
ponde, y hay un tercero que de hecho se ha apropiado la hacienda. en 
este caso , aur. mis chocante, se seguirá un litigio mas ó menos largo; 
pero no se empezará por el despojo.

El Gobierno, habiendo tomado en consideración este gravísimo 
asunto, presentó á la deliberación de las cortes el proyecto de ley, qu* 
tuve el honor de leer , y actualmente, por lo que hace al artículo en 
cuestión, me permitirá ei Congreso que lea algunos de ellos. Decía el 
art. i.": 1* Las prestaciones de canon en dinero ó frutos , y de las partes 
alícuotas de frutos que se paguen en los pueblos que eran de señorío por 
el disfrute de catas ó tierras con el nombre de toro, censo, entumís, 
tenazgo ó otro cualquiera, se considerarán afectasá dichas casas o tier
ras, y dimanados de dominio directo territorial ó solariego, mientras 
no se pruebe lo contrario por los que usufructúan las fincas, y conti
nuarán satisfaciéndose á los antes llamados señores.” Mas adelante se 
decía: » Si se ofreciere duda sobre la naturaleza de algunas prestaciones 
para declararlas comprendidas en el art. 1. ó en el 2.0 de esta ley se 
observarán las reglas siguientes.” (1' es precisamente ¡a sslser ración prin
cipal drl Sr. Soria.')

las prestaciones de servicio persona! y tas reales que sean iguales 
en todos los vecinos de un pueblo , ó reguladas por el níimero de al
mas, ó par el de las yuntas qu* cada uno etnp'ea en sus labores , ó por 
el de las cabezas de ganado que posee , ó por otra razón proporcional de 
este género, ó que se paguen por algunos actos civiles, ó por la cele
bración de contratos , por matrimonios , muertes ú otros casos seme
jantes , se reputan dimanadas de título jurisdiccional ó feudal, y por 
consiguiente del señorío abolido. Las prestaciones Reales en dinero ó 
frutos que se exijan en razón proporcional de Jas lincas que cada uno 
disfrute , ó de los pastos que aproveche, ó que esten impuestas sobre 
determinadas fincas, se repulan afectas á casas ó tierras, y provenien
tes de dominio directo

Concluvo pues con decir que siendo el objeto del artículo i.‘’ que 
se discute declarar ia verdadera índole del decreto de 6 de Agosto de 
1811, parece que debe hacerse esta declaración con arreglo ,í tas doc
trinas constantes de legislación en esta materia. No se trata de la justi
cia ó injusticia del decreto de 6 de Agosto, sino de la qu; puede tener 
un proyecto de decreto que no tiene el carácter de lev. y teniendo en 
‘i este artículo una idea contradictoria , creo que las Cortes no deben 
aprobarle.

El Sr. Falcó hizo algunas aclaraciones sobre el discurso que habia 
pronunciado en una sesión anterior.

El Sr. Romero como de la comisión: Me parece que esta discusión 
se ha llevado mucho mas allá de lo que se debí a , á lo que han contri
buido dos cosas : la primera es que los señores qu-* han tomado la pala
bra para impugnar el dictamen de la comisión no han considerado 
b‘ n ba;o que carácter mira el Congreso este negocio- han creído que 
ruamos en un tribunal de justicia, el cual va i dar su fallo, y de aquí

nace el haberse presentado (eres distintas, y tal vez contradictorias: de 
aquí nace el haberse hecho mérito de las prácticas forenses, y en fin el ha
berse traído principios y doctrinas de jurisconsultos que estarían muy 
bien si se tratase de un litigio. el otro principio se reduce á que no se hace 
mérito de los motivos que ha tenido Ja comisión para dar su dictamen. 
Esta no ha tratado de ver ó examinar la justicia ó injusticia del 
decreto de ó de Agosto: los Sres. que han hablado centra ei art. i.’J, 
incluso el Sr. secretario , han dirigido sus argumentos hácia este punto, 
y no han tenido presente que la comisión solo ha tratado de buscar el 
verdadero sentido del decreto de 6 de Agosto. Se ha dicho qus el ob
jeto de los !eg¡-¡adores en este decreto no fue otro que la abolición de 
los señoríos jurisdiccionales; pero no el de los damas señoríos que ten
gan otro distinto origen. El Sr. secretario «le Gracia y Justicia ha coin
cidido en esta doctrina, y aun e! Sr. Arguelles en su voto particular 
parece que manifiesta lo mismo. Pero el decreto citado no se dirige so
lamente á la abolición de los señoríos jurisdiccionales; véase sino el 
texto de sus artículos. En los primeros se declaran abolidos los seño
ríos jurisdiccionales, y en los siguientes se trata de los señoríos territo
riales y solariegos, y también de ios privilegios llamados exclusivos, 
privativos y prohibit.vos. Por manera que en el decreto dé 6 de Agos
to te comprenden como objetos que tienen una relación íntima entre 
sí, y á los cuales se dirige, asi ios señoríos jurisdiccionales como Jos 
derechos del feudalismo, y como ios señoríos territoriales y solariegos. 
Pero examinemos el sentido del art. 5.“, que es sobre lo qu* recae 
el a.J que ahora se discute. Dice: » Los señoríos territoriales y solariegos 
quedan desde ahora en la clase de ios demas derechos de propiedad par
ticular, si no son de aquellos que por su naturaleza deban incorporarse 
i ia Nación, ó de los en que no se hayan cumpl do las condiciones 
con que se concedieron, lo que resultara de ios titules de adquisición.” 
De lo primero que se ha hablado ha sido del sentido de las paiabras 
quedan desde ahora, suponiendo que por ellas se deben considerar co
mo propiedad particular los señoríos territoriales y solariegos, y que de
bían seguir bajo esta misma clasificación, sin perjuicio del derecho que 
tuviera la Nación respecto de aquellos señoríos incorporadles ó reversi
bles. Yo no convendré nunca en que la expresión quedan desde ahora 
supone una cosa que existía ; porque el verbo quedar da á entender la 
existencia para lo sucesivo desde el momento en que se habla, y no 
pti'de dar una existencia anterior, cuno la que se supone aquí, consi
derando como propiedad particular 1 s señoríos cuando se díó este de
creto. Mucho* egemptos se podrían citar, que se hicieron proert.-s en 
la discusión dr este asunto el año anterior: pero yo haré ura observa
ción; á sab:r: que esta misma clausula quedan deja; ahora se usa en 
Otro artícu'o de! proyecto, significando una d;c¡arac.on que empezaba 
á obrar desd: el momento de txp_d.:s; este decreto. Kn cfect > , . n el 
art. g.° se usa la misma expresión diciendo, desde .is r.i quedar •- 
parados &c. Y pregunto yo, :quedan desde ahora »i¿n.fica que ios se
ñoríos junad cc onaies estaban anteriormente incorporados a a Nación? 
Fs claro que no; y en el mismo sentido se debe entender esta ex- 
presion cuando se trata de ia interpretación del a:t. 5.'' , porque ro 
hay motivo para que interpretemos de una manera un art cu’o, v de 
otra otro de la misma ley, y mas cuando se conoce cual es el verdade
ro sentido, por estar bien marcado. Asi pues la ley dice que los seño
ríos territoriales y solariegos están abolidos siempr que por ia presen
tación de los títulos resultaren no ser de aquellos en que se hubieren 
cumplido las condiciones con que se concedí.ion , o de !cs que r.o tu
viesen las cualidades n-cesarías, en cuyo ca>o se elevaran 3 >a c:.,se b; 
propiedad partxular. De modo que en el art culo no s; cor.s d.rrn co
mo prop edad particular los señorías, ó bien reversibles, o bien de con
diciones no cumplidas. Ahora bien ¿deque manera quiere la ley que 
se signifique que *:-n estos señoríos reversibles, o que son de cor.d c o- 
nes no cump'idas: El mismo art culo lo dice tcrm.nantemrnre , le que 
resultará de los tdu'us de adquisición ■■ y de aqui se deduce que U ey 
exige la previa presentación de los titules para ver si son ó no rever
sibles. Asi pues por mas que se diga ¡o qu; se quiera sobre el s¡.ntiC.i 
de este artícu'o, per mas que se traigan doctrinas contrarias y cierta» 
clausulas gramaticales, ó por mejor decir ciertos juegos de palabras, 
es bien cierto que para esto se necesita la presentación de los titules, 
lia dicho el br. secretario del Despacho que aqui mas bien se trata 
de señalar los procedimientos que se han de seguir; y efectiramerte 
esta es una ley de procedimientos, sin perjuicio de que se observen ias 
leyes de reversión e incorporación á la corona , y en esto m smo me apo
yo para demostrar que es necesaria la presentación de los ¡nu cí. I.a lev 
marca un medio de sustanciaron para la clasificación de lrs señoríos que 
se llaman territoriales y solariegos , y reconoce como times pru.-ba de 
«ste hecho la presentación de los títulos : v es claro que ia lev no pue
de aplicarse sin esta presentación de lo» tumos. rVdetr.as por los artícu
los 13 y 14 del decreto se conoce bien claramente que este es el senti
do de lo dispuesto en el att. 5.0

Se ha querido contradecir lo dispuesto en los artículos del referido 
decreto de ñ de Avosto, diciendo que se ataca la propiedad y que se de — 
conoce la posesión. Pero es preci o tener presente lo que es propie
dad: v como d jo muy bien el Sr. Marina, e»ta no es un «bieto h-:».'. 
sino el derecho que compite a uno para disfrutar un* eos* v dispo
ner de ella i su arbitrio. Siendo pues un derecho . claro es que e^t. r.v 
puede existir s n que haya una ¡ey que lo sostenga La prop edad r.o e« 
ertra cosa nías que la obra de la l.y , la cual ofrece esta garant a p-a-a el 
dolrute de aquellas cosa» que la ¡o reconoce , y es claro qu: no pu lí 
decirse que se ataca la propiedad iuando precisamente la i-y es ¡a que 
califica si es ó no una cosa propiedad particular , y no puede ex »;.t es
ta contra la voluntad de la ley hi decreto de 6 de A»o»;c aod.. q ■;



ér\ . ,
•U|>oiie propiedad ta lo* señoríos territoriales f solariego*, sino que **“ 
Dalí ei medio de que queden en propiedad particular- Se ha dicho 
también que se empezaba por el despojo; pero aqui no hajr tal des
pojo, porque este supone violencia en ei acto , y falta de autoridad en 
la persona que se despoja? ademas tampoco hay posesión, poique las 
cosas afectas i señoríos territoriales y solariegos no son susceptibles de 
posesión, y solo lo son por el origen vicioso ó no vicioso que pueden 
tener; pues que estas concesiones se hicieron en contravención á las le
yes del reino , que declaraban aer inalienables estos derechos : por eon- 
tiguiente tiendo esto asi, claro et que no podia haber posesión.

Con este motivo ha llegado el caso de que algunos pueblos se han 
resistido hasta con la fueras i pagar y i reconocer estas donaciones; sa 
han originado también muchos Litigios, quehan durado largo tiempo, 
y en los que se han dispendiado sumas cuantiosas. Ademas ciaro es que 
no se puede decir que hay despojo, porque tratándote del legislador, 
este tiene autoridad para declarar si puede haber correspondido á pro
piedad particular ó no. Por último las Cortea no pueden prescindir de 
que con esta declaración van á hacer la felicidad de loa pueblos , liber
tándoles del yiigo ominoso que hasta ahora han sufrido, y debemos 
procurar hacer conocer al pueblo las ventajas del sistema. No nos de
tengamos para esto en un principio mal aplicado y equivocado. Las Cor
tes , atendiendo á la utilidad pública, que es el único objeto del legis
lador, deben cortar con mano fuerte los abusos que hasta aqui ha ha
bido , haciendo de este modo la felicidad de los pueblos.

En seguida se declaró esta asunto suficientemente discutido, ha
ber lugar á votar, y que la votación fuese nominal.

Habiéndote procedido á alia quedó aprobado el art. *.° por 88 vo
to* contra 44.

Los Srei. que aprobaron fueron los siguientes: Salvé, Prat, Saave- 
dra, Buruaga, Domenech, Luque, Sierra, Pumarejo, Infante, Ruiz 
de la Vega, Somoza, Llórente, Rojo, Roset, Riego, Orduña, Rico, 
Canga, Septien, Baijes, Salvato, VilUnueva, Ojero, Ferrer ( Don 
Joaquín), Seoane , Sánchez, Torne», Rubinat, Ibarra,Lit, Reillo, Bu- 
sutil ,Tejeiro, Busafta, Silva, Afonzo, Cortés, Betda, Soria, Garoz, 
Gom z (D. Manuel), García, Valdés ( D. Dionisio), Sotos, To
mas, A varez Gutiérrez , Isturiz, Grases, Zulueta , Abren, Muro, 
Atienta, Cano, Guevara, Galiano, Alia , Surra,.Melendez, Santa- 
te, NuVz(D. Toribio), Marau, Romero, Aguirre,Pacheco, Jai
mes, López Cuevas, Lasala, Gisbert, Serrano, Litio, Meca , Barto
lomé, Aonso, Oliver, Arellano, Velasco, Viilavieja, Fuente del 
Rio, Castejon, Falcó, Sequera, Adan, Calderón, López del Bafio, 
Becerra, Fscovedo, Ovalle y Legase*.

Los Srrs. que le desaprobaron fueron lo* aignientet: Benito, Valdés 
(D. Cayetano), Arguelles , Cuadra, Alvear, Taboada, Patifio, Nu- 
fiez Fa'con, Ferrer (D. Antonio), Bustos, Alvarez, Meló, Roig, 
Bauza, Adan ero , Lodares, Apoitia, BlecltAlcalde, Lamas, Hemi- 
qu z. Casas, Fernandez Cid, Rom, Sarabia, Vtllaboa, Marti, Pedral- 
vez, Merc-d, Ruiz del Rio, Manso, Quillones, Marchámalo, Prado, 
Escudero, Euiate , Munarriz, Vega, Diez, Buey, Latre, Lapueita, 
Alcántara y Sr. presidente.

Las Cortea oyeron con satisfacción la participación que les hacia el 
Gobernó de que SS. MM. y AA. continuaban sin novedad en tu im
portante ta'ud.

Se aprobó la minuta de decreto , revisada por la comisión de Cor
rección de estilo , sobre promociones del cuerpo de artillería.

El Sr. presidente d jo que mañana te discutiría el dictamen da 
la comisión sobre la pastoral del R. obispo de Ceuta, y en seguida te 
continuaría la discusión sobre aefiaríoi ;y señaló la hora de Isa ocho da 
esta noche para sesión extraordinaria, a fin de continuar la discusión 
del presupuesto de gastos del ministerio da la Gobernación de la Pe
nínsula.

Se levantó la sesión á las tres y cuarto.
ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de Marina con fecha da ayer dice 
desde el Real sitio de Aran juez lo que sigue 1

» .SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su importante salud.”
Circular del miniitcrio de la Gobernación de la Península.

Considerando las-Cortes que la impresión del Diario de sus sesionea 
podrá hacerse de un modo mas ventajoso por contrata que no por el 
método adoptado hasta ahora, han acordado, entre otras bates para la 
empresa, que estarán obligadas á subscribirse á dicho Diario todas la* 
corporaciones expresadas en los decretos de las Cortes da 17 de Mayo 
de 1813 y if de Setiembre de 1820. Y á fin de qus se realice sin de
mora esta subscripción en los términos prevenidos en aquellos decretos, 
S. M. se ha servido mandar que V. S. haga entender á las corporacio
nes dependientes de ese gobierno la obligación en que por tal respeto 
se hallan constituidas Lo que comunico a V. S de Real orden para 
su inteligencia y cumplimiento. Madrid 30 de Abril de 182 a.

El Rey ha visto con satisfacción el generoso desprendimiento con 
que el brigadier de la armada nacional D. Jos. f Rodríguez de Arias 
ha cedido en favor de la Hacienda pública la cantidad de $69 r*. vellón 
que tiene de crédito por >|it vencimientos hasta fin de Diciembre de 
1821; y S. M. al admitirlo te ha dignado mandar que se publique en 
la gaceta este acto patriótico.

Juicios de jurados.
Fn la villa y corte de Madrid reunidos los jueces de hecho,y obser

vadas todas la* fozmatidades de la ley, taicaolvió haber lugar a forma

ción de causa contra el autor del papel intitulado: Tercerola núm. 11.
¡señores que declararon haber lugar: D. Francisco López Otavar- 

rieta, D. Benito Olga Romanillos, D. Juan Fernandez Casariego, 
D. Andrés A Icón, !). Martin Miguel deGoicochea, D. Josef Anto
nio Ponzoa y D. Antonio Regas.

D. Nicolás Alonso declaró no haber lugar.

En la villa y corte de Madrid , habiéndose observado los trámites 
de la ley, y calificado los jueces de hecho con I* fórmula de absuilto 
el impreso titulado la Tercerola , núm. 11, denunciado como sedicio
so é injurioso á la persona del Rey, la ley absolvió á D. Josef Saenz 
Urraca responsable de dicho impreso; en cuya consecuencia se mandó 
fuese puesto inmediatamente en libertad ; declarando que este procedi
miento no debía causaría perjuicio en su reputación.

La anterior declaración fue por unanimidad en cuanto al extremo 
de sedichtoi y en cuanto al de injuríalo á la Persona del Rey, por no 
haberse reunido las dos tercera* partes de los votos.

Señores que compusieron el jurado: D. Angel Bonalto, D. Joa
quín Huerta Cevallos, D. Andrés Navarro, D. Francisco Trarcsedo, 
D. Santiago Delgado, D. Manuel Gallego, D. Isidro Merino, Don 
Cárlos Romeral, D. Juau Labio Pascual, D Lino Campos, D. Josef 
María Puente y D. Francisco Barra. Los tais primeros declararon inju
rioso dicho impreso.

Reunido* la mañana del 17 del corriente en el pa'acio de las Cor
tes los Sres. jueces de hecho D. Antonio Martínez de Velasco, D. An
tonio María Alca'á Galiano, D. Lorenzo Villanueva, D. Juan Rico, 
D. Javier Isturiz, D. Juan Josef Sánchez, D. Ramón Busaña, D. Jo
sef Taboada, D. Jaime Gil Orduña, D. Miguel Busutil, D. Pedro 
Alvarez y Gutiérrez y D. Dionisio Valdés, para proceder con arre
glo á la ley de libertad de imprenta y su capitulo adicional sobre el 
modo de juzgar por abuso de ella á los Sres. diputados á Cortes á la 
calificación del escrito inserto en el Diario Gaditano de 27 de Setiem
bre último, bajo «leí nombre del Sr. ex-diputado D. Josef Moreno 
Guerra, denunciado por D. Juan González de Kivas, cónsul de Es
paña en Gibraltar. Declararon por unanimidad abstulto á tu autor.

ANUNCIOS.
En la villa de Brihuega, provincia de Guadal*jara, se han fundado 

con orden superior do* escuelas de primeras letras coa U dotación de 
400 ducados cada una, pagados mensual mente por el ayuntamiento, $>n 
que se exija cosa alguna á los alumnos , pues la enseñanza ha de aer gra
tuita. Estas plazas se darán por oposición en el día 14 de Mayo á las 
lo de la mañana en la* casa* consistoriales. Los pretendier.t :s han de 
tener ademas del título de aprobación las demas calidades y circuns
tancias que deben adornar á los que profesan esta primera enseñanza. 
El examen será según el método uitimamente adoptado, y en el día se
ñalado se leerán á los concurrentes las demas condiciones, que por no ser 
gravosas no te expresan aqui. Los que deseen optar á estas plazas d r¡- 
girán sus memoriales al secretario de ayuntamiento por el correo ordi
nario franco de porte , ó te presentarán en el dia señalado.

Gramática general por Mr. De.tutt, conde de Trac y, par de Fran
cia , traducida por D. Juan Augel Caamaño, precedida de los princi
pios lógicos de! mismo autor. El traductor ha tenido que aplicar á 
nuestra lengua lo que el autor escribió para la suya, y tanto en esta 
parte como en lo general de la traducción hallará el público la* prue
bas del mérito del traductor, cuya pérdida fue sentida de sus amigos. 
Fallaba ademas en nuestra lengua una gramática general, cuya utilidad 
en el día es bien conocida, pues la ciencia de los signos es el funda
mento de todos loa conocimientos humanos, y la antorcha que disipa 
las dudas y las disputas, y muestra las sendas da la verdad. Por todo 
lo cual la obra es un don precioso que se hace al público español. Suce
sivamente se darán al público los demas tratados del mismo autor: un 
tomo en 8." mayor. Se hallará en la librería de Collado.

En la librería de Hurtado te venden el dictamen de la comisión 
nombrada por el Gobierno para et arreglo de sueldo*, á 4 rs.: el de la 
comisión de Hacienda sobre el presupuestos de los gastos de este ramo, 
y el de la comisión de Instrucción pública sobre dispensar de curso* y 
grado* acedémicoi, á 6 cuartos cada uno.

El 7 de Junio próxinto se principian en la villa de Higuera la Real 
las oposiciones para la provisión de la escuela de primeras letras de 
ella, cuyo maestro principal está dotado con 300 ducados , que pav.a el 
fondo de propios , y el ayudante con aoo, que paga el Crédito público 
de la provincia, teniendo ambo* catas en que vivir gratis y cómoda
mente.

Los anímalas parlantes , escrito en italiano por el célebre abate Cac
ti, y traducido al castellano en el mismo género y número de versea 
españoles que el original italiano. Canto t. Délo á Inz un cesante. 
(Nos reservamos para mejor ocasión hacer alguna* observaciones sobre 
esta obra, que comienza á publicarse por cantos.) Se vende á 4 rs. en 
la librería de Cruz.

En la villa de Noblejas, provincia de Toledo y partido de Ocalía, 
distante 9 leguas de esta corte, se halla vacante la plaza de maestro de 
primeras letras, con la dotación de io*n. diarios, pagados mensual- 
mente por la justicia, ademas del cuarto con que todos ios sábados con
tribuyen los niños: la población es de 370 vecinos. Las personas qu¿- se 
hallen con loa requisitos correspondientes al desempeño de aquel rnc.it- 
go dirigirán sus pretensiones, francas de porte, al síndico procurador 
de dicha villa; adviniendo que las niñas que eduque será por el esti
pendio que contrata el profesor coa sus padre* ó coa el ayuntamiento

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


